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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04639/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04639/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta  Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04639/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 
Para tal fin, es necesario atender recordar lo peticionado por el recurrente en su solicitud de información, que versa en los términos siguientes:

“Solicito la versión pública del juicio civil ordinario civil y ejecutivo merecantil número 145/2015 de índice del Juzgado XXXXXXXXXXX promovido por XXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXX (C.M.) en contra de XXXXXXXXXXXXX y otros, con sentencia definitiva de fecha 03/07/2015.”(Sic)

[bookmark: _GoBack]Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

Se advierte de forma clara y precisa el recurrente peticiono que la información le fuera entregada “a través del Saimex”; sin embargo el sujeto obligado al emitir su respuesta e informe justificado manifiesta que la información peticionada no se encuentra digitalizada al no ser una obligación común, por lo que el solicitante debe realizar el pago por la digitalización de la información.

Manifestaciones por parte del sujeto obligado, que a criterio de la suscrita resultan fundadas, lo anterior, atendiendo a que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consagra en su artículo 9 que si bien para el ejercicio del derecho de acceso a la información se observaran diversos principios entre los que se incluye el principio de gratuidad, como se acredita a continuación:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”

Principio que consagra que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, y que solo procede el cobro correspondiente por la modalidad de reproducción y entrega solicitada; ahora bien, cabe recordar de igual manera que el segundo párrafo del artículo 12 de la misma Ley de Transparencia, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y obre en sus archivos en el estado en que se encuentre, ordenamiento que se cita a continuación:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

Hipótesis normativa que resulta de aplicabilidad en el asunto en concreto, al tener por acreditado que el sujeto obligado tiene la información de manera física, al ser un expediente de actuación jurisdiccional, que se encuentra firmado por las partes y por el Secretario de Juzgado respectivo que le otorga la fe pública para la validez del mismo.

En ese tenor de ideas, al haber sido peticionada la entrega de la información vía SAIMEX, es decir de forma digital, y atendiendo a que no se tiene la información en la modalidad peticionada, resulta procedente el cobro por la digitalización de la información, por lo que no se comparte es que se ordene la entrega de la información de manera gratuita, lo que se encuentra establecido en el artículo 174 de la Ley de Transparencia Local prevé lo conducente en caso de que existan costos para acceder a la información solicitada: 

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

En ese orden de ideas al acreditarse que la información no se encuentra digitalizada al no ser una obligación común, quien suscribe considera que la ponencia resolutora debió sujetarse a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir confirmar el pago respectivo por la digitalización de la información, a efecto de estar en posibilidades de entregar la información a la recurrente en la modalidad elegida, ordenando al sujeto obligado a entregar el procedimiento correspondiente.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde al recurso de revisión 04639/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.
OSAM/HAP
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